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leves,órdenes y anuncios qoe hayan de insertar-
m en lo» Ro-.íTjyjísori-'lini »e han de mandar al J«f« 
Politico respootivo. por cavo conducto te pasaran à In* 
«JditorPKlo lo» Tnoncionadogporìòdicos. 

(MML ortlen <1t 6 <U ALRILDT 1889.) 

TE pnbllrn : . : ,H loa dia», excepto loa dominio . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En osta capital, llevado i don ¡cilio, 2'fiO poetas mensuales anticipadas; 
fnera do ella.S'RO al mes, 9 al trimestre, 18 al semestrey 28*60 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot.xrtw, 
plaxadeSantiago, 2.—Fuera de esta capiul , d iradamente por mediodooarta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

^ bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades,exceptólos que 
sean 4 instancia de parte no pobre, so insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio conoernionto al ser
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las da 
ínteres particular pagaran 50 céntimos de peseta por t i 
dal inoa d o i nserción. 

N u m e r e «nrito s e remiran, de p e s e t a 

Parte Oficial 

Presiilenn.i M Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s;\lud. 

Qobierno Civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 118 de la Ley de 11 de Julio de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto 
de 1896, y de conformidad con lo p r o 
puesto por la Comisión mixta de Reclu
tamiento, he acordado que el juicio de 
exenciones ante la misma y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, asi 
•orno la revisión de las excepciones otor
gadas en los anteriores, se verifiquen en 
los dias y por el orden que á continua
ción se expresan: 

Juicio de exenc iones y clasificación de 
I03 mozos pa ra el ac tual reemplazo 

Día 1.° de Abril 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
"Carabíinchel Baio. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Dia 2 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 4 
Aranjue». 

Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafta. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 5 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentiduefla de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
Villaconejos 
Vil lamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 6 
Alpedrete. 
Aravaca . 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Frcsnedillas. 
Galapagar . 
Guada r r ama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamel la . 
Pardo (El). 

Dia 9 

Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Loren to . 
Santa Maria de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

Dia 10 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vtl lamanta. 
Villamaniilla. 
Villanueva de la Callada. 

Villanueva de Perales. Oteruelo del Valle. 
Villavieiosa de Odón. Paredes de Buitrago. 

Dia 11 Patones. 
Cadalso. Pinilla del Valle. 
Cenicientos. Pifluécar. 
N ivas del Rey. Pradeña del Rincón. 
Pclayos. Puebla de la Mujer Muerta. 
Rozas de Puerto Real. Rascafría. 
San Martín de Valdeiglesias Reduefia. 
Villa del Prado. Robledillo de la J a r a . 

Dia 12 Robregordo. 

Alcobcndas. Serna (La) . 

Becerril de la Sierra. Ser radas . 

Boalo (El). Sieteiglesias. 

Colmenar Viejo. Somosierra. 

Chamart ín. Tor re laguna . 
Chozas de la Sier ra . , Torremocha. 

Fuencar ra l . Valdemanco. 
Ouadal ix . Vellón (El). 

Uortaleza. Venturada . 

Hoyo de Manzanarei . Villavieja. 

Manzanares el Real. Dia 14 
Miradores de la Sierra. Ajalvir 
Molar El). Alcalá de l lenares . 
Moralzarzal. Algete. 
N a v ace r rada . Ambite. 
Pedrezuela. Anchuelo. 
San Agustín. Baraja*. 
San Sebastián de loi Reyes. Camarma de E s t e r a d a s . 
Ta lamanca . Campo Real. 
Valdepiélagos. Canillas. 

Dia 1Z Can: Urjas. 
Cobefitt. 

Acebeda (La). Corpa. 
Alameda del Valle. Coslada. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 

Daganzo. Berrueco (El). 
Berzosa. Fresno de Torote . 
Braojos. Fuenteel Saz. 
Buitrago. Loeches. 
Bustarviejo. Meco. 
Cabanillas d i la Sierra. 
Cabrera (La). 

Mejorada del Campo. 

Canencia. Dia 15 
Cervora de Buitrago. Nuevo Baztán. 
Ga rgan ta . Olmeda de la Cebolla. 
Gargant i l la . Orusco. 
Gascones. Pozuelo del Rey . 
Hiruela (La) . Pezuela de la Torres . 
Horcajo. Paracuellos de J a r a m a . 
Horcajuelo. Ribas . 
Lozoya. Riba tejada. 
Lozoyuela. Santos de la Humosa. 
Madarcos. San Fernando . 
Montejo de la Sierra. Santorcaz. 
Mangirón. Torrejón de Ardox. 
Navalafuente. Torres . 
Navarredonda. Valdeavero. 
Navas de Buitrago. Valdeolmos. 
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Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Yicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo, 

Dia 16 
Distrito de la Audiencia. 

Dia 17 
Distrito del Congreso. 

Dia 18 
Distrito del Centro. 

Dia 19 
Distrito de Bnenavista. 

Dia 20 
Distrito de Bucnavista. 

Dia 21 
Distrito del Hospicio. 

Dia 22 
Distrito del Hospicio. 

Dia 23 
Distrito del Hospital. 

Dia 24 
Distrito del Hospital. 

Dia 25 
Distrito de Palacio. 

Dia 26 
Distrito de Palacio. 

Dia 27 
Distrito de la Lat ina . 

Dia 28 
Distrito de la Latina. 

Dia 29 
Distrito de la Inclusa. 

Dia SO 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 1° de Mayo 
Distrito de la Universidad. 

Dia 8 
Distrito de la Universidad. 

Revisión do las excepciones otorgadas 
en los tres reemplazos anteriores 

Dia 4 de Mayo 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casnrrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 

Dia 5 
Hetmanes. 
Lcganés . 
Moraleja de En medio. 
Móstoles. 
Pa r l a . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranil los. 
Ti tu lc ia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 6 
Arajuez. 
Arganda . 
Belmente de Tajo. 
Brea. 
Carabaña . 
Colmenar de Oreja. 

Dia 7 
Chinchón. 
Es t remerà . 
Fuentiduefla de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamam ique de Tajo. 
Villarejo de Salvane». 

Dia 8 
Alpedrete . 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmen arejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapngar . 
Guada r rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navas del R e y . 
Pardo (El) . 

Dia 9 
Rozas Las,. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa Maria de la Alameda. 
Torrclodonea. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarza lejo. 

Dia 10 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Día 11 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyoiuolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería . 
Navalcarncro . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijonia. 
Sevilla a Nueva. 
Villamanta 
Vil lamauülla . 
VM'.mueva de !a Cafiada. 
V: Unueva de Perales, 
Villavicinsa de Odón. 

Dia \'J 

Acebeda t La). 
Alami'da del Valle. 
Berrueco iEl). 
Berz< |4 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra-
Cabrera (Lai. 
Canone i a. 
Cervera de Bui t rago. 
Garganta . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 

Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafnente. 
Navarredonda . 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
P iñuécar . 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna . 
Serrada . 
Sictciglcsia8. 
Somosierra. 
Torre laguna . 
Torremocha. 
Valdcmanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia 13. 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruclas . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobcña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Kfeco. 
Mejorada del Campo. 

Día 14 

Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres . 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
S:mtos de la Humosa (Los). 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 16 

Distrito de Buenavista.—Revisión del 
reemplazo de 1897. 

Dia 18 

Distrito de Buenavista.—Revisión de 
los reemplazos de 1896 y 1895. . 

Dia 19 
Distrito del Centro. 

Dia 20 
Distrito fde Palacio.—Revisión del 

reemplazo de 1897. 

Dia 21 

Distrito de Palacio.—Revisión de i o t 

reemplazos de 1896 y 1895. 
Dia 22 

Distrito del Congreso. 
Dia 23 

Distrito de la Audiencia. 
Dia 24 

Distrito del Hospicio.—Revisión deí 
reemplazo de 1897. 

Dia 25 

Distrito del Hospicio.—Revisión de 
los reemplazos de 1896 y 1895. 

Dia 26 
Distrito del Hospital.—Revisión del 

reemplazo de 1897. 
Dia 27 

Distrito del Hospital.— Revisión de 
los reemplazos de 1996 y 1895. 

Día 28 
Distrito de la Lat ina. - Revisión del 

reemplazo de 1897. 
Día 29 

Distrito de la Lat ina —Revisión de 
los reemplazos da 1800 y 1895. 

Dia 30 
Distrito de la Inclusa.—Revisión del 

reemplazo de 1897. 

Dia 31 
Distrito de la Inclusa.—Revisión de 

los reemplazos de 1890 y 1895. 

Dia 1.° de Junio 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

del reemplazo de 1897. 
Dia 2 

Distrito de la Universidad.—Revisión 
de los reemplazos de 1890 y 1895. 

Las operaciones da rán principio á las 
nueve en punto de la mañana . 

Madrid 8 de Marzo de 1898 =E1 Go
bernado, Alberto Aguilera. 

Diputación Provinci 
La Diputación provincial en sesión ce

lebrada el dia 5 del corriente, ha acor
dado abr i r concurso por término de die* 
dias, que empezará á contarse desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN y Diario oficial de la provincia, para 
suministrar á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, el carbón de e n ' 
ciña que á los mismos sea necesario, po 
diendo haeerse proposiciones separada 
mente para cada uno de !os expresado* 
Establecimientos, hasta 3ü de Jnnio pro" 
ximo. 

Las personas que deseen tomar parí* 
en dicho concurso, acudirán cou instan
cia á esta Corporación, dentro del indica
do plazo, iljiíndo en ella el precio A qa° 
ha de suministrar el articulo y condicio 
nes que ofrezca, en la inteligencia que u° 
serán admitidas aquellas proposiciones 
cuyo precio y condieiones se separen * 
los que sirvieron de base en la última 
subasta , los cuales estarán de manifiesto 
todos los días hábiles de una á oinco de 
la tarde , en la Secretaría de esta Corpo
ración, Sección de Beneficencia. 

Como tipo mínimo de garantía par» 
el cumplimiento de este coutrato, se exi
ge la cantidad que representa el i m p 0 , t é 

del suministro de un mes. 
Madrid 7 de Marzo de 1 8 9 8 . = ^ Fre-

sidentc, Eugenio C. E s p a f i a - = E l D i P u 

do Secretario, Pérez Magnín. 
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Junta provincial del Cense electoral de Madrid 

¿Resumen de la elección parcial de un Diputado provincial, por el distrito de In-
clusa-Gelafe, efectuada en el dia de ayer, según consta en las certificaciones de 
escrutinio parcial remitidas á esta Junta por los Sres. Presidentes de las Mesas 
electorales. 

DISTRITOS 8RC0IÓN 
C A N D I D A T O Varios qu« han 

obtenido Papeletas en 
Elector** que 

tomaron 
0. Luis Fernán ;»r da hlgÚn VOtO blaooo parte en la 

HeraiU yOijaWt votación 

t .* 91 • Ül 
* 2 * 84 • • 84 

» 8 > 7 5 1 9 7 9 
* 4 * 117 » • 117 

5.* 89 » » 89 
» 6 * 128 » 128 
» 7.* 118 » » 118 
» 8 * 94 • • 94 

u * 107 107 
> 10. 103 • • 103 
» 11. 02 • » 9 2 
• 12. 102 » » 102 

13. 105 • 105 
• 14. m • • 91 

15. 132 • • 132 
> 16. t»r> • • » 5 
• 17. 119 4 • 123 

18. 86 » • 86 
19. 102 • » 102 

» 20. 81 • » •<! 
> 21- 96 • • 9 8 
» 2 2 . 120 » 120 
> j : ; 145 • • 145 

24- !»4 • • 94 

2 . 4 6 3 5 3 2 4 7 1 

O R T A F E 

Candidato ic 
h

an
 

al
gú

n -3 
-3 «i a rt ~" 

S 2 
S ? s i 

PUEBLOS LIST RITOS itecoxt- B, Luis Fernandez 
daHaradiay GrljaWa o o o 

— <J 
± o 
5:1 

^ a Z 

• Unica. . . 81 81 
Carabauohcl A l t o . . . 
idem Bajo 

» 

a 
Casa Consistorial. 
Magdalena 

I d e m . . . 
Idem . . . 
Iilt.-tn . . . 
I d e m . . . 

195 
167 
150 
102 

• 
• 
• 
• 

!!»:> 
167 
150 
102 

Cíen) pozuelos 
» 

Fuenlabrada 
» 

.letafe 

Soledad 
Consuelo 
PlrtZrt 
l'ú.iitO 

Idem . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 

149 
207 
262 
249 
263 

» 
• 
• 

• 

149 
2i >7 
262 
249 
J63 

» 

tirinoti 
S u r . . « » . • » » « . « . . 

• 
Idem . . . 
Idem . . . 

268 
•7 

• 
• 

• 268 
97 " 

» I d e m . . . 53 » 53 
I d e m . . . 19» • » 193 
[deal... 208 • • 208 

• I d e m . . . 73 • 73 
Ayuntamiento . . . 
Escuelas 

• 

Idem . . . 54 » 54 
» 

Parla 

Ayuntamiento . . . 
Escuelas 

• 
Idem . . . 
Idem . . . 

66 
259 

2 
• • 66 

259 
Pinto 

» 
San M. de la Vega . . 

• 

I d e m . . . 8.4 * 91 Pinto 
» 

San M. de la Vega . . 
• 

San Fraucisco . . . 
Plaza 
Escuela 

b 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
i d e m . . . 
Idem . . . 

117 
70 
76 
93 

» 
» 

» 

• 
117 
70 
76 
98 

Torrejón Calzada.. . 
Torrejón deVelasco. 

• 
• 

Casa Consistorial. 

I d e m . . . 
Idem . . . 
Idem. . . . 

28 
¿WI 
235 

• 
• 
» 

• 
28 

252 
235 

Idem. . . . 152 » 152 
• • I d e m — 209 • » 209 

4.4J7 2 » 4.419 

F a l ú n los datos de los pueblos Batres, Cubas y Serranillos, que uo se han recibi-

d 0 l V q a e s J e U ^ cumplimiento del art. 35 del Real 
d e c r e t o tío «riamación de 5 de Noviembre de 1890. 

Madrid U d e M a r z o d e 1 8 » 8 . - E i Presidente. Eugenio C. España « E l Secretario. 
-C. Pozzi. 

Aáxniaistración de Hacienda 
de la provincia de Jladiid 

CIBOULAB 

El art. 53 del Reglamento de la con
tribución industrial y 
ooptua que los prestamistas 

de comercio pre 
en metálico 

con hipoteca ademas de la declaración 
que determina el art. 115 del menciona
do reglamento, presentarán por tritnes-
tres A la Administración de Hacienda ó á 
los Alcaldes en su caso una relación jura
da expresiva de los préstamos en metáli
co con hipoteca que durante el mismo ha
yan realizado, consignando el nombre del 

prestatario, fecha del contrato, duración 
del mismo, Notario autorizante, cantidad 
prestada ó interés pactado y si no los hu
biera se indicara esta circunstancia. 

El párrafo 4.* del citado art. 53, pre
viene que los Alcaldes remitirán men-
sualmente á la Administración dichas re
laciones A la vez que las de altas, parala 
liquidación respectiva. 

Habiendo observado esta oficina la 
faltado cumplimiento de dichos preceptos 
se ha creído en el deber de llamar laaten-
ción de los Sres. Alcaldes, respecto A los 
mismos y prevenirles remitan inmediata
mente n esta Administración relación ex
presiva con los detalles anteriormente 
indicados, de los préstamos hipotecarios 
que se hayan realizado A partir de 1842 
á 98 en su término municipal hasta el se
gundo ir imestro del actual ejercicio eco 
nómico, ó comunicación negativa, en su 
caso, sin perjuicio de quo en lo sucesivo 
cuiden de cumplir esíe servicio en los tér
minos prevenidos y con la regularidad 
debida. 

Madrid 10 de Marzo de 1898. = El Ad
ministrador do Hacienda, Antonio Al-
varez. 198.—q. 

ayuntamientos 
Madrid 

Alcaldía -Presúlcncia 

Eu atención A la reiterada y no jus
tificada falta de asistencia al desempeño 
de su cargo, de D. José Rodríguez de la 
Cuadra, Auxiliar de Estadística en la Se
cretaria de este Excmo. Ayuntamiento; 

Vistos los artículos 81 y 32 del regla
mento de empleados municipales y en uso 
de las atribuciones que me competen 
por el párrafo segundo del :18. he venido 
en disponer la suspensión de empleo y 
sueldo de dicho Auxiliar, por plazo de 
treinta días, hicién lo"o público en c u m 
plimiento y afecto de lo dispuesto en el 
numero tercero del art. 41 de la ley de 26 
de Junio de 1890, para el ejercicio del su . 
fragio universal. 

Madrid 5 de Marzo do 18*8. = El Al
calde Presidente, Conde de Romauone». 

146. —n. 

8erretaria 
EÓIA Exorna. Corporación ha acorda

do sacar A pública subasta los dos lotes de 
materiales resultautes del derribo de la 
casa números ya y 95, de la calle de Al
calá, bajo los tipos siguientes. 

>>c..u> Cu 

Segundo lote.—Maderas de ta
ller 2.596 50 

Tercer lote.—Materiales de 
barro 1.760 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fianza provisioual en la Caja 
general do Depósitos ó en la Tesorería 
municipal, las cantidades siguientes: 

Pesetas Cts. 

Para optar al segundo lote . . . 129 80 
ídem id. al tercer lote 37 5 0 

Acompafiandoá los resguardosque pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante estará obligado A entre
gar en la Tesorería de Villa, dentro de 
los ocho días siguientes al de la formali-
zaoión del contrato, la cantidad en que 
se le haya adjudicado el remate; conser
vando el Excmo. Ayuntamiento el res
guardo de la ñauza previa consignada 
por el adjudicatario, hasta que por certi-

fleación del Sr. Arquitecto municipal de 
la primera Sección del ensanche, se aore-
dite, que aquél ha trasladado los mate
riales del lote ó lote» adjudioados, del la
gar en quo aotualmente «o enouentran. 

La subasta se verificará el día 12 de 
Abril próximo, A las tres de su tarde, en 
la sala de remates de la tercera Cas» 
Consistorial, Imperial, 10, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Aloaide 6 Autori
dad en qnion dolegue. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público. 

Madrid 8 do Marzo de 1898.=El 8e-
oretario, Francisoo Ruano. 

194.—p. 

Negociado de Ensanche 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el urt. 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al públios en el Ncgoota-
do 6.° do esta Secretaría, por espado de 
quince días, A contar de la fecha del pre*-. 
senté anuncio, oí presupuesto ordinario 
del ensanche do esta capital para el 
próximo ejercido de 1898 ó 99, aprobado 
por fl Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 9 del aotual. 

Madrid 10 de Marzo de 1898. = EI Se 
cretario, F. Ruano. 

197.—b. 
Cobena 

El apéndice al amillaramiento de este 
término y aí\o económicodo 1898 A 44. se 
halla terminado y expuesto al público 
por quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, par* oír n-daraa-
ciones. 

Cobefia !.• de Marzo do 1 8 9 8 . = » 
Alcalde, TomAs de la Vega. 

198.—b. 
Collado Villalba 

Los apéndices al amillaramiento, que 
han de servir do base para la contribu
ción territorial y urbana, de este tér
mino municipal en el próximo ejercioio 
de is:>s á 9:*, se hallan terminados y e x 
puestos al público, en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, hasta el día 15 del 
actual, con el fin que puodan ser exami
nados por los contribuyentes y formular 
estos las oportunas redamaciones si se 
creen agraviados; advirtiendo que pasa
do dicho plazo no será oída ninguna 

Collado Villalba 1 ° de Marzo do 
1898. = El Alcalde, Luis Marticorena. 

193—o. 
Pozuela de las Torrea 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pa
ra oir reclamaciones, los apéndices al 
amillaramiento sobre las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana do este distrito 
municipal, los ou »les han de servir de 
base A los repartimientos por territorial 
en el ejercicio económico de 1898 A99. 

Pezuela de las Torres 1.° de Marzo do 
1S98.=E1 Alcalde, Gregorio Badiilo. 

1 9 3 . - g . 
Navas del Bey 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana, base 
para el repartimiento del próximo ejerci
óte, se halla terminado y de manifiesto al 
público de esta villa por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo pueden exa
minarle los contribuyentes en este térmi
no municipal para que entablen cuanta* 
reclamaciones estimen pertinentes A sa 
derecho. 

Navas del Rey l . ° deMarzode 1898 = 
El Aloaide, Demetrio SAuchez. 

193. - f . 
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ÀltO ECONOMICO DE 1897 À 98. 

JUNTA PROVINCIAL D E INSTRUc 

R e l a c i ó n de las cantidades devengadas y abonad^ 

PUEBLOS 

Colmenar de Oreja 

Colmenarejo 

Colmenar Viejo... 

M A E S T R O ^ 

D. 

Collado Me.li.inc . . 

ídem Villnlba 

Corpa . . 
Contada. 
Coba» 

Cha martin y Tetuan. 

Chapinería. 

C h i n c h ó n . 

Chozas i 
Daga u/.o 

Escorial 
Peralejo 
Eetremera 
Fresncdillns 
"Fresno de Torete. . 
Sarracines 

Faenc&rrai 

Faanlubruda. 

Fuente el Saz. 

Fuen t id asna., 

Galapag.tr. . . . 
Garganta , 
GargHtitiK.t... 
Gascones 

Getafe 

Griñón 
Guadili :•. ., 

G u a d a m i 

H i r u e l a . . 

D. Francisco de Pablos 
NutalioMnra!eda 

Doña María Ferrer 
Antonia Pnrlo de la Torre 
J o s e f i de la Torro 
Exal'ación Rulz 
MicaeU Martin 
.luán Castañou 
Cándido López 

Doña Dolores Madrid 
Francisca B. García 
Eugenia Ángulo 
Esperanza Olvito (interina) 
Telosfora Quintana 

ID. Hafaol Fernández 
Doña Vicenta lbáñez 

Carmen López 
(D. Escolástico Eucobet 
(Doña Concepción \iartinoz 
JD. Juan Sánchez . . . . . 
(Doña Licomedes V. Linares , 

D. Marcos Uod'-lguez 
Francisco Martin 
Jnun Francisco Losada 
Santiago Peñas 

Doña Francisca Mínguez 

Í
D. Juan Francisco de Mingo 
Doña Engracia Fuentes (suspensa). . . 

Felipa Fernandez Gómez 
Maria Lucio Manzano 

ID. Diego Nieto Verdejo , 
I León Montero (provisional; 
I Francisco Márquez (interino) 

*' Luis Garrido (intorino) 
Doña Antonia Fernández 

Felipa Beuicia 
. D. Víctor Hernando Peña 
( Elenterio E. Cuellar 

'(Doña Fernanda Domínguez.. 
JD. Emilio Orduña • •• 

' Doña Feliciana de León 
Adelina .Martínez 

(D. Bernardo Moutijano 
'(Doña Manuela Aguirro 
. | FraucUca G a r c í a . . . . . . . . 

1 Carmen do Diego 
*(D, Aquilino Fresno 

,. I Víctor Viceute Bailesa . . 

!

Juan Ueuaveute 
Ángel (. 'hueca.... 

Doña Luisa Vargas. . 
Fra.¡cisca Ilerváa 

D. Felorico Villar 
Felipe Fernánie/. 

Doña Victoriana Booerra 
Paula Jofro Castilla 
Maria de Nieves Mirauda.. 

Í D. N'ariano Jiméuoz 
Doña Martina García 

JO. Aurelio Molina. 
' * íDoña Eocarnació:» Oliva 

D. Gaspar Alvares 
"(Moña Amalia Alvarez 
. . D. F*lix Yela 

Lorenzo Moreno 
. . Dófia Maria Guzáloz 

íD. Podro C:ti y .Sánchez 
..JDoña Maria Serrano 

»D. Antonio iioldán 
. . |Doña Antonia Arambtlet 

jO. Jos' 1 MUJOZ P¿rez. 
" ' D o ñ a Etadia Vicenta Gaseo 

iD. Hugón Valle 
" ÍDoña Oülia Sánchez 
. . | D . Ignacio Fonscca 

S U F X D O 
al 

trimestre 

Pta». CU. 

Niños 
Niños 
N i ñ a s . 

Niñ«s 
Párvulos. 
Mixta . ., 
Niños . . . 
Niños. . . . . 
Niñas . . . 
Ninas.. . . , 
Párvulos. 
Auxiliar 

Niñas. 
Niños . 
Niñas 
Niños 
Niña*. 
Mixta 
í d e m . , 
Niños 
Niños 
Niñas. 
Niños 

Niñas. 

Niños 

Niños 

Niñas 
¿Niñas . . . . 
Mixta 
Niños 
N i ñas . . . . 
Niños.. 
Niñas 
Mixta 
Niños . . . . . 
Niñas 
Mixta . . . . 
(dem . . . . 

. . . . . . . . . i 

Horcajo. 
i Domingo Lobo 

,¡Dona Sofìa Santamaria .'suspeusaj. 
' Braclia Polo del Olmo. 

ídem 
Niños 
Niños 
N¡ñas 
Niñas 
Niños 
Niños 
Niñas 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Idom 
í d e m 
Niños 
Niñas 
Párvulos 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 

Horcaj aelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanos 

L é g a n o s . 

Loeches 

Lozoya.. . . 

Lozovoela. 

Mftdarcos. 
Madrid. . . 

| Encamación Fernández. 
(D. Simón Blanco 
>Dofia Cándida Moreno 
|D. Nice'o Niharr¿* 

Me'anoo Lunar 
Dámaso Quijada 

I Josó Cuadrado 
Doña Maria dol Carmen Alcoba 

Dolores Cifuentes 

Í D. Fructuoso de Pablos 
Doña Maria del Socorro López • 

(D. Antonio I-¡ idilio 
' " ( D o ñ a Blasade Blas 

Í D. Desiderio González 
Doña Maria Nieves Moodejar. 

Í Aurelia A. A vende Benito. 
D. Luciano Ayaso 

Vidal López Colmenar 

Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta... 
ídem. . 
Niños 
Niños 
Niñas 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Njftos 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Secretaria. 

1ATEI1AI 
al 

trimestre 

Pta$. O» 

S I T U A C I Ó N 
d e l a e s c u e l a 

HECHAS 
de U 

2 7 5 68 75 9 0 a 
275 68 76 9 0 |> » 

275 R8 75¡ t 6 » 

75 
878 68 75 9 0 
8*8 75 85 9S 9 0 > 
125 81 25 90 > 

2 7 5 68 75 9 0 i 
275 68 75 !Ki • 
275 .;.s 75 *M» 
275 68 75 9 0 

275 68 75 j 51 24 
ir, 

L56 26 • 1 90 
156 25 88 ih;| 9 0 • 

88 06¡ 6 0 
156 25 88 06¡ 4 0 
156 25 88 06 9 0 
166 251 90 
166 25 88 ni; 9 0 > » 

166 26 68 08 80 
K7 60 21 S7 *KI » 
«7 50 21 H7 90 • 

136 26 88 06 9 0 • 
156 25 9 0 • 
(66 25 88 ">: 9 0 • 
166 25 88 <»; 

\ 

90 
9<> 

156 25 AV (15 SO • 
1 3K 22 • 1 II 

275 68 76J 9 0 
27 

1 II 

275 68 76j 
• 

a 
là 

8 
47 

275 88 75 90 * • > 

275 (»8 75 90 • » > 

112 60 28 12 90 • a » 

2(h¡ ¿5 51 5(5 iMt • » 
156 25 89 W 9 0 > • » 
21W. 25 51 56 9 0 • 
2<w; 25 51 56 9 0 » » • 

«2 50 15 62 9 0 • 

206 25 51 56 90 » t 
206 25 51 66 i 9 0 
112 50 28 12 9 0 » 

126 HI 26J ; * 6 8 
3 2 

* 

LOO 25 !H) 
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20Q 25 51 68 ;»u > 

206 26 51 56 30 » 

2tK¡ 25 51 66 9 0 » 

206 25 61 56 80 » • 
206 ¿5 51 Mi 9 0 • 
200 25 51 56 80 
20»; 25 51 5« 80 

80 
• 

a 
> 

156 25 88 08 iM> • 
166 25 88 «>6 9 0 
2 W 25 51 66 9 0 
2<K; 25 61 .56 «MI 
206 25 51 56 9 0 • 
206 25 51 56 9 0 
L37 50 M 88 » » 9 0 > 

160 87 60 9fl » > 

125 81 25 ili» » 

275 68 75 9 0 • 
275 68 75 90 
2 7 5 68 75 9 0 i 
187 50 M 3H 9 0 > 

201i 25 51 66 '.•(. 
k 

• 

2(Hi 25 61 56 9 0 • 1 
2<Mi 25 51 5<i 90 y 
206 26 51 6Ü 90 

a . 
87 60 21 87 90 I 

166 2ñ 39 0( 80 i 

156 26 88 ÍX •.ni 
3 8 

• 88 ÍX 
' 6 3 3 8 > a 

IH7 64 81 68 9 0 £ i 
166 2f 89 <K 9 0 • 
156 2: 88 Of 90 s 

» » 

150 37 6(1 •Ki 
87 6f 21 87 90 8» > 

275 68 7f 90 * > 

275 1* 7: . 90 
275 68 7fi 90 > 

276 68 7c 90 > • 

166 21 39 Of 90 • 
166 21 39 Oí 90 > 

166 2c > 39 Oí 90 9 
156 2c » 39 Of 90 > 

156 2f • 39 Of ¡ni > 

166 2£ 1 39 Of 90 » 

125 31 25Í 7 1 

i » 19 > 
625 156 25j 90 i > 

-Véase el nùmero del B o l e t í n de aye r . 
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Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Luis González de ln Quintana, 0:1 
cial de sala de la Audiencia territorial do 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de la 
misma se ha dictado la sentencia cuyoen-
oabezamiento y parte dispositiva, es el si
guiente: 

«Sentencia núm. 35.—En la villa y 
Corte de Madrid A 2 de Marzo de 1898.= 
En los autos civiles declarativos de ma> 
yor cuantía que procedentes del Juzga
do de pr imera instancia del distt i to del 
Hospicio de esta Capital , ante nos pendo 
4 virtud de apelación, seguidos entre par
tes: do una, como deraantejy apelada , los 
Estrados del Tr ibunal por la no compa
recencia de D . José Domínguez Cocorea, 
propietario, vecino de Madrid, y do otra , 
como demandada y apelante, I). José de 
Cepeda y Alcalde, de igual profesión, 
vecino que fué de Manzanilla y por su 
defunción su viuda Dona J u a n a Checa, 
en concepto de defensora de los menores 
hijos del demandante y nietos suyos Don 
Fernando, D. J uan y Doña Dolores Domín-
guezCepeda, representadapore lProcura
dor D. Ramón Calabria y defendida por el 
Letrado I). J u a n P . Morales y Alonso, 
«obre que se deje sin efecto al depósito 
acordado de dicho menores, rest i tuyen • 
dolos al poder del demandante , fallamos 
que revocando como revocamos la men
cionada sentencia apelada, debemos ab • 
solver y absolvemos á Doña J u a n a Checa 
como defensora de sus menores nietos, 
hijos de D . José Domínguez Cáccrcs, de 
la demandada quees teen tal concepto in
terpuso contra el marido dé la expresada 
señora, D . José do Cepeda y Alcalde, fa
llecido durante la sustaueiación de los 
auios, y no hacemos especial imposición 
de las costas de primera ni de segunda 
instancia.» 

Así por esta nuestra sentencia que A 
mas de notificarse en Estrados y de ha 
oerse notoria por edictos se pubhlicarA 
su oabeza y parte dispositiva en el BOLK-
TÍH OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid, por la rebeldía de Don 
José Domínguez CAceres.y que luego que 
sea firme se comunicarA al inferior por 
medio dc laopor tuna certificación y orden 
á costa de la par te apelante , lo prouun-
oíamos maudatnos y firmamos. =TomAs 
G u d a l . = Francisco R o n d a n . = Ildefonso 
López A r a n d a . = Joaquín López Chicoy 
y Ramón Barroeta. 

La precédeme sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente Don 
J jaquín*López Chicoy, en Madrid A 2 de 
Varzo de 1898.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid A 7 de Marzo de l 898 .=Lu í s Gonzá
lez de la Quintana . 196.—o. 

Audiencias provinciales 
* MADRID 

Sección 4 . * = L a Sección 4.* de l aSa la 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 9 del ac tua l , dictado en 
causa procedente del J u z g a d o instructor 
del distrito del Escorial contra José Gar 
cia Montes, sobre lesiones, se ha servido 
señalar el día 17 de Marzo, y hora de l i s 

doce y media de su tarde ,para da r c o 
mienzo á las sesiones del Juicio oral , sin 
el Tr ibuna l del Ju rado ; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo Vi
cente Montes J iménez, que so ignora 
su paradero , como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
dia y hora comparezca ante el expresado 
Tr ibuna l , quo se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Just icia , Salesa3; 
haoiéndole saber la obligación quo tiene 
de concurrir á este primer l lamamiento, 
bajo la multa do 5 a 50 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 189«.=EI 
Oficial de sala, Luis Gonzilcz de la Quin 
tana . 

1 9 3 . - q . 

Sala de lo criminal Sección 2 .*=En la 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Inclusa do esta Corte, 
seguida contra Encarnación Chül ldaSan
cho, por hurto y en la que es parto el 
Ministerio Fiscal , ha d io ta io la referid» 
sección 2.* auto con f•.•cha de hoy solí a-
Inndo el día 24 de Marzo corriente, y 
hora do la una en punto de su tardo, para 
dar comienzo A las sesiones de! Juicio 
oral, mandando so oiic A los testigos 
11 ¡cardo Martín Salvador, Dolores F e r 
nández López, Antonio García Pérez y 
Ramón I.ara Fernández, cuyos domicilios 
se ignoran, COIUJ lo verifico por medio 
de la presente, A fin de que comparezca 
A dec larar ante la expresada sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Just icia , 
Salesas, en el indicado dia y hora; h a 
ciéndole saber al propio tiempo, la obli-
gación que tiene de concurr i r á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
A 50 pesetas. 

Madrid 3 de Marzo de 1898.= El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

173.—p. 

Sal» de lo criminal.—Sección 2 .*=En 
la causa procedente del Juzgado instruc 
tor del distrito de la luclusa de esta Cor
te, seguida contra Manuela Salas, por 
h u n o , y en la que es par te el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida sección 2.* 
autocou techa 14 deFebre ro , señalando el 
día 28 de Marzo y hora de la una en 
punto de su ta rde , para dar comienzo A 
las sesiones del Juicio oral , mandando se 
cite ni testigo Serafín González Mateo, 
cuyo domicilio se ignora como lo veriti 
cu por medio de ta presente, á fin de que 
comparezca A declarar ante la expresa 
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Jus t ic ia , Salesas, en el indicado dia 
y hora, haciéndole saber al propio tiem
po, la obligación que tiene de concun i r 
A este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 5 de Marzo de IS9S. = EI Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

193.—O. 

D. Andrea Isidro Aguilar y García. 
Oficial de sala de la Audiencia de Madrid. 

Certifico: Que visto en sala segunda de 
lo Civil de esta Audieuciaproviucialeljui-
cio ordinario de mayor cuantía que lue
go se mencionarA, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y par te disposi
tiva dicen: 

«Sentencia núm. 3 3 = E n la villa y 
Corto de Madrid A 24 de Febrero de 
1898 En el juicio ordinario de mayor 
cuant ía quo ante Nos pende proceden
te del Juzgado de pr imera instancia 
del distri to de Buenavista de esta cap i 
tal, seguido entre partes: de una, oo -
mo demandante Dofia Encarnación Arro

yo y Fernández , soltera, dedicada á sus 
labores y do esta vecindad, defendida por 
el Letrado D. Manuel Gómez Muñoz, y 
representada por el Procurador D. Pedro 
Ramírez, y de otra , como demandados, 
Dona Micaela, Dona Benita y Dona Ma
nuela Ahcdo é Ibánez, casadas y vecinas 
de Villaverde de Trúcíoa, Santander , Do
fia Pía Trúoios é Ibáñez, viuda, dedica
da A sus labores, do la misma veoindad, 
y D. Tomás Olabezar Labarro, vecino y 
del comercio de esta Corte, defendidos por 
el Letrado D. Alejandro Benito y Curto, y 
representados por el Procurador D. Cris 
tóbal Martin Rey, y los copartícipes de 
las casas números 120 de la calle do Tole
do y &9 y Si de la do la Paloma, respec
to de los que se han entendido las diligen
cias con los Estados del Tr ibunal por su-
no comparecencia y rebeldía; y cuyos au
tos, sobre reconocimiento de propiedad, 
división de bienes y ent rega de frutos, 
fueron remitidos A esta Audiencia, eu gra
do de apelación interpuesta contra la Sen
tencia dictada por el Juzgado referido. 

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos A los demandados compareci
dos Doña Micaela, Dofia Benita y Dofia 
Manuela Ahedo ó Ibáfiez, Dofia Pía T r ú -
cios Ibáflez, y D. Tomas Olabezar Labar-
te, y demás conduefios que se hallan en 
rebeldía, de la demanda formulada con
tra los mismos por Doña Encarnación 
Arroyo y Fernández, sobre reconocimien
to de la propiedad de una décima sexta 
de cada una «le las fincas, objeto de la de-
manda que no le ha sido desconocida, y 
sobre entrega de fruto» y rendición de 
cuentas; y declaramos que la casa y so • 
lares de jue 86 trata ,son indivisibles, y en 
su virtud mandamos que si los conduefios 
no convinieren en que las tincas se adju
diquen A uno indemnizando A los demás, 
se p roce la por los medios que el derecho 
establece, A su venta y se repar ta el pre
cio que se obtenga entre todos sus pa r t í 
cipes. En lo que con esta sentencia esté 
conforme la apelada que dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de Buena 
Dista en 24 de Abril del ano último, se 
confirma, y lo que no lo esté se revoca, 
sin hacer expresa condenación de costas 
de ninguna dalasddS instancias. 

Asi por esta nuestra semencia , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva sérA 
publicada eu los periódicos oficiales pol
la rebeldía eu que se hallan algunos de 
ios demandados, lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos. =* Ricardo Molina. = 
Francisco Armcngol = E v a r i s t o de la Ri-
v a = Agustín Puebla. = Federico Monsal-
ve.» 

Y para que sirva de notificación en 
forma A los l i t igantes rebeldes, hago pú
blica la anterior sentencia en los periódi
cos oficiales, por medio de la presente que 
firmo en Madrid A 5 de Marzo de 1898.= 
Andrés Isidro Aguilar . 

193—r. 

Juzgados de piimora infancia 
HOSPICIO 

En vir tud de providencia dictada en 
11 del actual por el Sr. Juez do pr imera 
insiaucia del distrito del Hospicio de esta 
capital , en autos ejecutivos A instancia de 
Doña Florencia García González contra 
D. Bruno Francisco Rubio de la Fuente 
y el tercor poseedor D. Feliciano Rubio 
de la Fuente , se saca por segunda vez 
A la venta en pública subas ta , con la re
baja del 25 por loo del precio de tasación, 
ó sea en la cant idad de ciento ochenta y 

^nt* 

siete mil quinientas pesetas, u 
proindiviso del edificio de nueva T. 
destinado á juego de pelota, c o n c , | f

! 

de Fiesta Alegre, si tuado en la callea 
Marqués de Urquijo, antes Cuesta d 
Areneros, con vuelta á las calles c v í 
Nendizabal, en el ensanche de esta 
pital, tercera manzana del nuevo barrio 
de la Moncloa, continuación del de 
güclles, segnnda sección del Regi s t r o "" 
de la propiedad dG Ocoidente; tasada di* 
cha mitad proindiviso, en la cantidad de 
doscientas cincuenta mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en U 
sala audiencia de este Juzgado el d ia ig 
de Abril próximo, A las dos de la tarde-
proviniéndose que para tomar parte en* 
la wubasta, deberán consignar una can. 
tídad igual por lo monos del io por jqq 
del tipo seflalado: que no se admitirá 
postura que no cubra las dos tercera» 
partes do dicho t ipo, y que los títulos de 
propiedad se bal Un de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, en donde p<>. 
drán examinarlos los que deseen intere. 
sarse en la licitación y oon los que debe
rán conformarse, sin derecho á exigir 

t ningunos otros. 
Madrid 12 de Marzo 1898.=V.° B.°= 

El Juez de primera instancia, E. Martín 
y Ru iz .=E l actuario, Federico Caraacb* 
y J iménez . 22. 

HOSPITAL 
En autos de tercería de dominio y 

subsidiariamente de mejor derecho que 
se han sustanciarlo por los trámites del 
juicio declarat ivo do mayor cuantía á ins
tancia de D. Ambrosio María «le Ochoa y 
Eguilur contra D José Antonio Montonto 
y F r a g a y contra D. Rafael Pérez Jimé
nez, hoy sus herederos hubientes, se hs 
dictado la sentencia que contiene el en
cabezamiento y par te dispositiva del te
nor s iguiente: 

«En la villa y Corte de Madrid á 27 
do Jul io de 1897, el Sr. D. Vicente Ro
dr íguez Valdés, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, habiendo 
visto los presentes autos de tercería da 
uominio y subsidiariamente de mejor de
recho, que se sustancian por los trámites 
del juicio declarat ivo de mayor cuantía 
seguidos á instancia ue D. Ambrosio Ma
ría de Ochoa y Eguiluz, de esta vecin
dad, propietario en su derecho propio, 
representado por el Procurador D. Anto
nio Martínez y defendido por el Letrado 
1) Eduardo Mariano contra D. José An
tonio Montonto y F r a g a , de igual ciu
dad . Procurador sin ejercicio, también 
eu su propio deiecho, representado P° r 

ol Procurador D. Juan A y ras y . defendi
do por ei Letrado D. Ja ime Llorca y 
t ra D. Rafael Pérez J iménez, hoy por*» 
defunción con sus derecho habientes qs° 
se encuentran eu rebeldía . 

Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la tercería de dominio pro
puesta por el Procurador D. Antón»0 

Martines en nombre de D. Ambrosio Ma
ría de Ochoa y Eguiluz respecto á 

i .i¡«n en-
bienes muebles existentes en el p»-w 

t resuelode la casA núm 18 de l» c * 
Mayor ,embargados A instancia de 
José Antonio Montonto y Fraga 
ejecutivo seguido en este Juzgado 
D. Rafael Pérez J iménez , y d e c , H , ' ° e r i * 
mismo modo no haber lugar á , f t t e r C ^ r 

de mejor derecho en la forma quo*e ^ 
tea ni acordar desde luego prefereno^ 

n-

pago de las responsabilidades ° . u e

 b ( ) í l 

^roe r i s t a D. Ambrosio María de Oo ^ 
Persigue en el Juzgado de

 B u e n *^¡ c jó 
en la ejecución seguida confD- > I r t f l 



Martes 15 de Marzo de 1>98 7 

^respadcrne y D. Pedro Ortiz, sobre el 
tfédito del referido D. José Antonio Mon-
tonto, sin perjuicio de ordenar la re ten-
¿ion del producto de dichos bienes si se 
Interesase por el indicado Juzgado de 
primera instancia, ante el cual pueden 
los hoy demandados ó sus derecho ha
bientes, ejercitar los derechos que les 
w i s t a n respecto a los bienes sujetos á la 
traba, con excepción de los indicados en 
61 hecho quinto de la demanda que fue
ron excluidos de la tercería, respecto A 
los qne puede seguirse libremente el 
apremio, todo sin expresa condena de 
oostas. 

Asi por esta mi sentencia que ademas 
de notificarse en Estrados por la rebel 
día de los derecho habientes del deman
dado D. Rafael Pérez , se pobl lc irá en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, definitivamen
te juzgando la pronuncio mando y fir-
mo.=Vicente R. Valdés.» 

Y no habiéndose podido notificar di
cha sentencia a Dona Dolores Cubero, 
rinda de D. Rafael Pérez, por si y como 
legal representan»-' de sus menores hi
jos Dolía Julia y Doña Enriqueta Pérez 
Cubero, por ignorarse su actual parade
ro, se expide la presente para insertar 
en la Gaceta de Madrid, á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.=El actuario, Federico González 
del Rivero. 6 — P . 

PALACIO 

D. Eduardo Ruiz García de Dita, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, 

Hago saber: Que en este Juzgado , y 
Escribanía del infrascrito, se ha sus tan
ciado, por virtud de repartimiento, j u i 
cio declarat ivo de mayor cuant ía , pro
movido por doña Isabel Merle Gorr iaran, 
sobre cancelación de censos y graváme
nes de varias fincas de su propiedad, con 
personas de domicilio ignorado, en el que 
se ha dictado sentencia, que fué publi
cada en el mismo día , cuyo encabeza
miento y partí- dispositiva, dicen así: 

«Encabezamiento: Senteueia.—En la 
Villa de Madrid á siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Sr. Don 
Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de la misma. Habiendo visto los presen
tes autos declarativos de mayor cuan 
tía, promovidos por Doña Isabel Merle 
y Gorriaran, mayor de edad, viuda, pro 
pietaria, vecina de esta Corte, represen
tada por el Procurador D. Francisco Mo
rales, y defendida por el Letrado D. Ig 
nació Suurez García, contra personas an
uentes y desconocidas, representadas en 
los Estrados del Juzgado, sobre cancela
ción de censos y gravámenes de var ias 
fincas. 

Pa r re dispositiva.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro prescritos, y , por con-
«Igniente, extinguidos, los créditos hipo
tecarios que g ravan la casa número trein
ta 7 tres moderno de la calle de Buena-
*ista de esta Corte, importantes cinco 
ttlll y quince mil seiscientos cuarenta y 
cuatro reales , respectivamente, consti
tuidos: el primero, por D. Felipe Her 
nández', Vivar y su esposa dona Evarista 
Alonso, por término de dos años, á favor 
M D. Eduardo Montalvo, en escritura 
de trece de Diciembre de mil ochocien-

treinta; y el segundo, por D. E d u a r 
do Montalvo y D. Lorenzo de las Tra 
viesas, A favor de D. José Fernandez 
A c e r o , en escritura de veintiséis de Mar 
2 0 de mil ochocientos treinta y tres, asi 

como los censos y gravámenes siguien
tes: 

Primero.—Un censo de once mil reales 
de principal y dos cientos setenta y cin
co de réditos, impuesto por F ray F r a n 
cisco Basas, religioso, hermano mayor y 
apoderado de la Congregación de San 
Franco de Sena, que se veneraba en el 
Real Convento de Nuestra Señora del 
Carmen, á favor de las Memorias que en 
la villa de Torrejón de Velasco fundé do-
fia Agustina de Abendafio, sobre la casa 
número veínti t iés moderno (catorce a n 
tiguo) de calle de Ministriles y otras 
dos. 

Segundo —Un censo de ocho mil duca
dos, ú ochenta y ocho mil reales, perte 
necientcsal mayorazgo que fundó el ilns-
trísimo Sr. D. José Pérez de Soto, cuya 
imposición no consta registrada, ni t am
poco su redención. 

Tercero —Otro censo redimible do cua
renta y cuatro mil reales de principal, 
con réditos «1 dos y medio por eienio, 
constituido en escritura de treinta y uno 
de Mayo de mil setecientos sesenta por 
I). Francisco Gureia de Ilenestrosa, co 
mu apoderado de la Congregación de San 
Franco de Sena, en favor del vinculo que 
fundó Doña Antonia Canelo sobre tres 
casas, entre las que se encuentra la nú
mero catorce antiguo de la calle de Mi
nistriles. 

Cuarto.—Otro de cinco mil novecientos 
ocho reales tres maravedises, impuesto 
en favor de las Memorias de Francis
co Pérez, cuya imposición no aparece re 
gistrada ni tampoco su redención poste
rior, si bien se hace mención de él en la 
escritura de venta do la casa número 
cuarenta y ocho moderno y ocho anti
guo de la calle del Olivar, otorgada el 
doce de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y tres por D. José Canga-
Arguelles á favor de l). Francisco Al-
varez. 

Y quinto. —Otro censo perpetuo, im-
pu«'SM <-n escritura de seis de Junio de 
mil quinientos setenta y uno, de que se 
tomó razón <-n c i n c o de Jun io <lr mil >e 
tecientos ochenta y dos, por Toribio de 
Obregón A favor de doña Catalina Keino 
so, sobre un solar en la calle del Olivar, 
parroquia de San Sebastián, número orno 
antiguo, con el cargo de mil trescientos 
ochenta y siete maravedises y tres ga 
Hiñas de renta en cada afto, reconocido 
en otra escrita t i de primero de Jun io 
de mil quinientos ochenta y dos por Pe 
dro de Arévalo hasta en cant idad de seis 
cientos noventa y tres maravedises y me 
dio, y gallina y media, en favor de dicha 
Catalina de Reinoso, y posteriormente 
en escrituras de veinticuatro de Abril 
de mil seiscientos cincuenta y cuatro y 
dieciocho de Febrero de mil seiscientos 
noventa y tres por Bernardo Sánchez 
Sagramefia y Bartolomé de Zaragoza 
en favor del Convento de San Martín, de 
esta villa, á quien pertenecía, siendo su 
capital ac tual , como duplo del mismo, 
el de tres mil seiscientos reales. 

Mandando, como mando, que luego 
que esta resolución sea firme, lo que se 
hará constar en los oportunos despachos, 
se libre al Registrador de la Propiedad 
del Mediodia mandamiento, por duplica
do, para que cancele las inscripciones 
relat ivas á los mencionados gravámenes . 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al Abogado del Estado, y cuya 
cabeza y parte dispositiva se notificará 
también por edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre dei Juzgado , é inser

tarán en el BOLETÍN de la provincia y 
Gaceta de Madrid y Diario oficial de 
la misma, por la rebeldía de los deman
dados ausentes é ignorados, lo pronun
cio, mando y firmo.—Eduardo Ruis Gar
cía Hi ta> 

Y mediante á que, por ser ignorados 
quiénes fueran los demandados y sus 
domicilios, se les declaré en rebeldía, 
se publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN' OFCIAL de esta provincia para 
que les sirva de notificación, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar en d e r e 
cho. 

Dado en Madrid á once do Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho. — Eduar
do Ruiz García de Hita.—Ante mi. Anto
nio Poncede León. 5.—P. 

GF.TAFE 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en autos ejecutivos que s';<;ue 
D. Segundo Fernando Pareja y JftménSf, 
vecino y del comercio de la ciu tad de 
Cuenca, contra Dofla Marcela Mares y 
Jordipinda de Auhurtin, vecina de Cara* 
banchel Bajo, sobre pago de pesetas, se 
anuncia nuevamente la venta en publi
ca subasta que tendrá ofecto en la sala 
audieneia de est«- Juzgado el día U de 
Abril próximo, A las diez en ¡ninfo de su 
mañana, de la siguiente 

F inca 
Una posesión destinada á Fábrica de 

curt idos, situada en término d<: Cara-
banchel Bajo, al sitio de la Vega, sin nú
mero, con todas las edificaciones que 
contiene su á rea plana ó superficie do 
'Mi áreas y tres centláreas, equivalentes 
á una fanega y 21 estadales del mareo 
de Madrid; que linda por el lado de Po
niente , con el Arroyo ó camino de la Car
eaba en una linea de fachada de empa
lizada de madera de 37 metros y 28 cen-
tímeteos; al lado Sur y Saliente, linda 
con t ierra de los herederos de Nicolás 
Alonso; y al Indo Norte, que no está ba
ilado, linda con otra posesión de igual 
i ndole que la de que se trata y pertenece A 
D. Alfredo Abuseropf, estando edificada 
la casa compuesta de dos mugías en la 
planta baja y principal, en la linea de 
fachada ai camino de la Careaba. Fué 
tasada para su venta por un perito fa
cultativo en veinte mil pesetas d rebajar 
cargas: y sale á segunda subasta con la 
rebuja de un 25 por loo de dicha tasación; 
adviniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo después de dicha baja*, 
que para tomar parto en la subasta ha 
de consignarse previamente una canti
dad igual al lü por 100 efectivo del valor 
de dicho inmueble, y que los títulos de 
propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Escríbanla del actuar io . 

Se exceptúa de la venta de la finca 
descripta, un valor proindiviso de dos
cientas cincuenta pesetas que por par tes 
iguales fueron adjudicadas á los h e rma
nos Dofla Tomasa , D. Alejandro, Dofla 
Carlota y Dofla Alejandrina Auburtin y 
Mares, en la Tes tamentar ia de su difunto 
pad re D. Carlos, ó sean sesenta y dos pe
se tas y cincuenta céntimos, A cada uno 
de ellos. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do licitadores. 

Dado en Getafe A 3 de Marzo IS98.= 
Miguel de E n t r a m b a s a g u a s . = P o r su man
dato , El actuario, Inocente Mondejar. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección generaldelInstituto Geográfico 
y Estadístico 

En virtud de lo dispuesto por Realor 
den de 13 de Enero último, esta Dirección 
general ha seflalado el día 24 del corrien
te, A las dos de la tarde, pa ra la adjndica 
clon en pública sub ista del suministro de 
material necesario para el servicio de lo» 
trabajos geodésicos, topográfica s y esta
dísticos, consistente en papel de diversas 
clases, objetos de escritorio y de dibujo, 
enserespara de l inear .y demásefeotosse
gún detalle por clase y cantidad que con
tiene la lista y muestras que estarán de 
manifiesto en el N e g o c i a d o s * de la mis* 
ma cuyo importe total asciende A la can
tidad de 12.m> pesetas. 

L i s ibns ta se celebrará en Madrid su 
el edificio del Ministerio de Fomento, en 
los términos prevenidos en la Instrucción 
de l l de Septiembre de iss»;, hallándose 
de manifiesto desde este día hasta el 19 
del actual en dicha Dirección y Negocia
do <;.° para conocimiento del público el 
presnpuesto y condiciones facultativas. 

Los pliegos de proposiciones para to 
mar parte Sil la itih.ista se admitirán en 
el Negociado de la Dirección general 
de una A seis de la tarde desde el día de la 
publicación de esto anuncio en la(?accf</, 
hasta el expresado día l!< del corriente 
y en los Gobiernos civiles tic todas las 
provincias de la Península hasta dicho 
din y horas de despacho que tengan esta
blecidas, 

Las proposiciones para poder optar á 
la licitación han de extenderse en papel 
t imbrado de la clase 12 *, según lodis 
puesto por la vigente ley del T imbre , 
presentándolas en los expresados Nego
ciados y Gobiernos civiles estr ictamente 
a r reg ladas al adjunto modelo, en pliegos 
cerrados, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garant ía pa
ra toma: parte en la subasta será de 0QQ 
pesetas en metálico ó en valores de la 
Deuda pública/al tipo del precio medio 
que los expresados valores en que se ha
ga el afianzamiento hubieran teuido du
rante el mes anterior al en que és 'e se 
verifique, según lo dispone el Real decre
to de 2íi de Agosto de l>7«i, debiendo 
acompañar por separado A cada pliego el 
documento que act edite haber consigna
do dicha cant idad en la Caja general de 
Depósitos óen las Sucursales de cualquie
ra de las provincias del modo que previe
ne la citada Instrucción. 

A esta proposición ha de acompaña r 
se el recibo de la ooutribucién industrial 
del último trimestre satisfecho por la ta
rifa pr imera , clase octava, uúm. ll> y la 
cédula personal del actual afto econó
mico. 

En el caso de que resulten dos é más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo entre las mismas, que mar
ca el art . 12 de la referida Instrucción. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
par A la adjudicación en pública subas ta , 
del suministro del material necesario p a r a 
el servicio de los trabajos geodésicos, t o 
pográficos y estadísticos, consistente en 
papel de diversas clases, objetos de e s 
critorio y de dibujo, enseres pa ra deli
near y demás efectos, se compromete á 
tomar A su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción A los expresados requisi-
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sitos y condiciones por la cantidad d e . . . 
(Aqui la proposición que se haga admi . 
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
t ipo fijado, poro ad virtiendo quesera des

echada toda proposición en que se e x 

prese tcrminnntemente la candidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponente á la 
ejecución del servicio.) 

(Fecha y firma del proponento.) 
Condiciones pa r t i cu l a re s q<ie además 

de las facultat ivas j de las genera les 
aprobadas por Real docrato de 1 0 de 
Jul io de 1 8 3 1 é Ins t rucc ión d e 1 1 de 
Sept iembre do 1 8 8 6 , en cuanto pue
dan ser apl icables al servicio do que 
se t ra ta , han de rogir en la cont ra ta 
p a r a el suminis t ro del mater ia l nece
sario para el aorvicio de lo» t raba jos 
geodésicos. topo?rá%c:>8 y estadíst i 
cos, consis tente en papel de diversas 
cla -03, objetos de escr i tor io y de di
b ' i jo , onseres para del inear y demás 
efectos 

1 . a Para el otorgamiento de la escritu
ra de contrata, se consignara como fianza 
en Madrid en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública, el l o por 100 de la can 
tidad en c\x\f se hubiese adjudicado el ser
vicio, de conformidad con lo establecido 
en el art . 15 de la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, cuya fianza quedara 
en garant ía hasta que se declare al con 
t rat ista libre de toda responsabilidad, con 
arreglo á la segunda de estas condiciones. 

3." No se devolver;! la fianza al con
tratista hasta que haya efectuado la en
trega de todo el material contratado: 

3." Será obligación del contratista 
otorgar en Madt id la escritura de contra
ta en el término de cinco días, a contar 
desde la aprobación del remate bajo pena 
de pérdida del depósito hecho para tomar 
parte en la subasta. 

4 . a Será también obligación del con
tratista satisfacer el importe de la inser
ción del presente pliego en la Gaceta y 
en el BOLKTÍN OFICIAL, de la provincia 
de Madrid, cuyos justificantes de pago 
deberá acompañar a la escritura de con
t ra ta como lo dispone la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875

5 * La entrega del material por el con
tratista se hará en la forma que determi
na la condición tercera de las facultati
vas. 

C
a Si la entrega sufriese algún retra 

US porculpa del contratista, pagará la can
tidad de 12 pesetas por cada un día de 
demora. De la recepcióu se levantará ac
ia suscrita por el empleado ó empleados 
que el Director general del Instituto de
signe. 

7 . a En el caso de que el servicio no se 
hubiese ejecutado con entera sujeción al 
pliego de condiciones, serán de cuenta del 
contratista cuantos gastos ocurran para 
que obtenga la más completa confor 
midad. 

8 . a El pago del servicio se hará en un 
plazo, después de aprobadas las actas de 
recepción correspondientes, por medio de 
libramientos expedidos por la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este Minis
terio, contra la Tesorería Central , con 
cargo á las part idas de 93400. pesetas 
del grupo de «trabajos geodésicos» 10000 
del de «trabajos topográficos» y 14.000 
del de «trabajos estadísticos» todas del 
capitulo 33, artículo único del presupues 
to vigente. 

Estos pagos están sujetos al impuesto 
del i por 100 de pagos del Estado y al 
transitorio del 10 por 100 sobre este. 

9 . a En el «aso de que la Dirección ge
neral del Instituto necesitase mayor can
tidad de material que la presupuesta, el 
contrat is ta se obliga á saministrar la en 
igual forma y precio, no excediendo este 
suplemento de la quinta par te . 

Madrid 8 de Marzo de 1898=EI Di
rector general , Bernardo M. Sagasta . 

195.—t. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Sección de Administración militar 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 2 del actul , se celebrará 

subasta pública el día 21 de Abril próxi
mo venidero, y hora de las tres de la tar
de , en esta Sección de Administración 
militar del Ministerio de la Guer ra , y si
multáneamente en ' as Intedenci is milita
res de Cataluña y Valencia, en la Subin 
tendencia militar de Málaga y en las Co« 
misarías de guer ra Intervenciones de 
transportes de Cádiz. BilbaoySantander , 
para contra tar c! servicio de correos y 
t ransportemil i tares entre el puertode Má
laga y los de las plazas menores de Afri 
ca, baio el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en las dependen
cias donde se ha de celebrar dicha subas 
ta: debiendo presentar las proposiciones 
con sujeción al modelo que á continua
ción se expresa; en inteligencia de que 
entre los gastos inherentes á la subasta de 
qu<« t rata la condición 48 del pliego, y en 
cumplimiento á l<» prevenido en el Regla
mento vigente para contratar los servi
cios del ramo de Guerra, están compren
didos los de inserción de c*to anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en los BOLETINES 
OFICIALES de las respectiva»? piovincias. 

Madrid 4 de Marzo do 1S98. = E1 Jefe 
de la Sección, Mariano del Villar. 

Modelo de proposición 
D . N. N., domiciliado en. . . calle . . 

de .. número. . . enterado del anuncio pu
blicado en la Gareta de Madrid (ó BOLK-
TIN OFICIAL de ..) y d<*l pliego de condi
ciones, con objeto de contratar el servicio 
de correos y transportes militares entre 
Màlaga y las plazas de Melilla, Chnfari
na«. Alhucemas y el Pefión de Vélez de 
la Gomera, se compromete á ejecutar di
choservicio con el buque de vapor deno 
minado. . . (tal), por la cantidad de. . . (en 
letra) pesetas anuales por los viajes ordi
narios; conformándose con cuantas con
diciones determina el pliego de las mis
mas, al cual se sujeta en todas sus 
parles , acompañando la certificación y 
documentos relativos al buque de que 
t rata la condición 35 de dicho pliego. 

Fecha 
(Firma y rública del proponente.) 

195 - n . 

Comisaria de querrá üe Alcalá 
de Henares 

Debiendo precederse á contratar por 
dos años y un mes mas si asi conviniere 
á la Administración militar, la limpieza 
de cloacas y pozos negros de los edificios 
militares de este Cantón, se convoca por 
el presente anuncio á primera licitación, 
autorizada por el Excmo. Sr. Intendente 
de Ejército del primer Cuerpo en 23 de 
Febrero último y con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1." La licitación tendrá lugar en la 
Comisaria de Guerra Intervención de 
Utensilios militares de C3te punto, el día 
20 de Abril próximo, á las diez de la ma
fianu, en cuyo punto se hallará de mani
fiesto el pliego de 'jondiciones y precios 
límites que han de regir en la subasta. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previene el Reglamento prov i 
sional para la contratación de los servi 
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881 y ór 
denes posteriores aclaratorias del mismo 
mediante proposiciones arregladas al for
mulatorio inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 * Las proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la 
J u n t a de subasta, durante la media hora 
anterior á la señalada para la subasta á 
cuyo fin se hallará constituida la men
cionada Jun ta , desde las nueve y media 
de la mañana del día expresado. 

4 .
a Los autores de las proposiciones 

deberán concurrir al acto de la subasta 
bien personalmente ó por apoderado, en 
forma legal, es decir, por instrumento pú
blico hecho de ante Notario, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y fir
men el acta de remate . 

Alcalá de Henares 10 de Marzo de 
1898.=ElCoralsar iodeguerra Instructor, 
J u a n de Oscariz. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., vecino de. . . y domicilia

do en.. . enterado del anuncio de convo

catoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia el día. . . de. . . núm. . . y 
del pliego de condiciones según los cua
les ha de ser contratada por dos anos 
y un mes mas si asi conviniere á la Ad
ministración militar, la limpieza de cloa
cas y pozos negros de los edificios milita 
res de este Cantón, se compromete á eje
cutar dicho servicio, con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 

por el precio de . . . pesetas (en letra) ^ 
metro cúbico. 

Y para que sea válida esta prop0*5 
ción acompafie el documento jnstificati 
vo del depósito de . . . pesetas (en le t r a \ 
hecho en la Caja de Depósitos, según i¿ 
prevenido en la condición novena del 
pliego. 

Fecha y firma del interesado.) 

A g e n c i a ejecutiva de Hacienda de A l c a l á de Henares 

D. José Iniesta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de p ovidencia dictada por esta Agencia en el exped' 

general de apremio que so sigue e i . este distrito por débitos de la contribución ter*"" 
rial correspondiente al año de 1896 á 07, se sacan á pública subasta, por segunda ^ 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: T e 1 , 

NÚMF.RO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUE SE SUBASTAN 

83 

io3 

113 

141 

ÍDoña Crispina Corona, una tierra al sitio cerro Redondillo, de 
dos fanegas y seis celemines, ó 85*60 áreas: linda S., Francis
co Garrido; M., herederos de Calixto Sanz; P. , Venancio Ló 
pez. y N.. 1 ¿ barrancas supradietns, en 

D. Carlos Ant i n a n i a , una vina en el s i io los Ejidos, de caber 
seis celemine, ó l ; ' S 2 áreas: linca S., Andrés del Campo; 
M., el cerro de la Procesión; P., herederos de Hilario Sanz, y 
N., barrancos supruJichos, en 

D. Julián López, herederos, un olivar en Valdepalominos, de 
caber nueve celemines, ó 2>'6S áreas, con nueve olivos: linda 
S., camino de Torrejón; M. y P. León Sanz, y N., Aniceto 
Pérez, en • 

D. Manuel Merino, una tierra en Cabeza Gorda, de caber dos 
fanegas, ó 68*48 áreas: linda S , el cerro; M., Ildefonso López; 
P., Teodoro Vázjuez y N , Gregorio Bujes, en 

D. Florencio S311Z. una tierra en Cabeza Garda, de C3ber dos 
fanegas, ó 6S 48 áreas: linda S., Eustasio Molar; M., Eduar
do Aldeanueva; P., Manuel Lorenzo, y N., el cerro supra di
cho, en 

VALORAClflK 

Pesetas Céiti, 

250 

166 66 

183 3j 

aoS 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 14 de Marzo 
de 1898 a la s once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real, decreto de 27 de Agasto de 1893. ; 

de J i jnmde S e |8 a 9 n 4 U a C Í a B

°
l

*
T Í

*
 0 F Í C , A L 5 e S u n l o ordenado en la Real orden de t$ 

En Valdeavero á 25 de Febrero de 1S98.BJ Agente ejecutivo, José Iniesta. 
185.—o. 

A g e n c i a ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

H;Jh?ht , r e g n d ° S e r r ? n o G i r < 5 a . asente ejecutivo por débitos á livor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de prov.dencia dictada por esta Aenia en el exce

diente general de apremio que se sigue en este distrito por deo tof °de la contr bución 
territorial, correspondiente al t í o d , ,89o a 9 7 . se sacan á pública suba !a por^e«2 
da vez, los bienes inmuebles que á continuación se exoresan ' P b 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

414 364 

4 1 5 3 ° 5 

4IÓ 366 

453 

4 7 7 

493 

D. Benito Fernández Carrasco, un olivar en Cojudos, de una fa
nega: linda S., Benigno Pitarro; M., P. y N., Sabas L ó p e z . . . . 

Dona Elvira García Carrasco, una tierra de riego, en los Parra
les de tres celemines: linda S., el Tornillo; M., Juan José Bu
cero; P., Caz, y N , FVUMS López 

D Francisco García Carrasco, una tierra de riego en el Rioyo, 
de un y medio celemín: linda S., camino; M , el Rio; P., Ani
ceto García, y N., Aniceto Bucero 

D. Frutos López AUrcón, una tierra de riego en los Parrales, de 
cuatro celemines: linda S. y P., el Caz; M., Clem;nte Pitarro, 
y N., Silverio Sánchez 

D. Antonio Pascual N., una tierra secano en la Reguera, de una 
fanega: linda S. y P., el camino; M., cerros, y N., Faustino 
Garda 

D. Julián Redondo N.. una tierra en la Alagaza. de una fanega: 
linda S , José González; M., Luis Bucero; P., Gumersindo Bu 
sero, y Ñ , Juan García 

VAL̂ RACIO* 

P e t e t u Ceau. 

266 60 

320 

293 3 a 

453 3 ' 

120 

La subasta se efectuará ei. 
de 1898, á las once de la mai,., 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 *" " , s f u c s l ° e n , a ' n 5 4 r u v v — ' 

de J L uU U dT, 8 \T^ « R « l * r d e ° d C * 

S e r r 1 a n n r e r a , e S d e T a Í U ñ a Í 9 d í F e b r e r 0 d e

 ««9»~BI < № • ejecutivo, Hermenegildo 
173- m. 

Eacuel 
* Tipografica del Hospicl 
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